
BRINKHORST, L. J./SCHERMERS, H. G.: Judicial remedies in the European Commu-
nities. A case book. Second revised edition. Kluwer. Deventer, 1977, 352 pp.

'a aparecido, en 1977, la segunda
edición revisada de la obra conjunta
de BRINKHORST y SCHERMERS, en
torno a los recursos judiciales en las
Comunidades Europeas, libro publica-
do por el Europa Instituut de Ams-
terdam, cuya primera edición es de
1969, y del que dimos ya noticia en
esta misma Revista (RÍE, 1977, vol. 4,
número 2, pp. 606-607).

Esta segunda edición ha sido pre-
parada en esta ocasión por SCHER-
MERS, profesor de dicha Universidad.

Ya señalamos en aquella ocasión
la utilidad de la obra tanto para con-
sulta como para una iniciación en la
práctica judicial comunitaria. Esta
obra ciertamente es de utilidad pero,
además, es de interés. Nacida en co-
nexión con los cursos internacionales
sobre integración europea de la Uni-
versidad de Amsterdam, este «case
book» tiene un destinatario preferen-
te aunque no exclusivo: el alumnado.

Esta segunda edición ha de valorar-
se positivamente. La estructura del
texto es la misma que apareciera en
1969, aunque su contenido creo pue-
de decirse es más rico y recoge prác-
tica posterior que lo actualiza.

Algunos capítulos, en particular el
tercero, han aumentado.

La jurisprudencia que se recoge es,
en buena parte, la que aparecía en
la primera edición, aunque algunos
casos se han suprimido y se han aña-
dido, como decía, otros casos más
relevantes.

Se recoge en los distintos capítu-
los un amplio número de sentencias
acotadas, precedidas de una breve
introducción de los antecedentes de
hecho, y en bastantes ocasiones aqué-
llas y éstos van acompañados de una
breve o amplia bibliografía ya al co-
mienzo del capítulo general o al co-
mienzo de secciones particulares.

El Capítulo I recoge los supuestos
de controversias entre los Estados
ante el Tribunal de Justicia, así como
de aquellos iniciados por la Comisión
(art. 88 CECA, 169 CEE; 141 EURA-
TOM).

El segundo aborda los recursos
presentados ante el Tribunal contra
instituciones comunitarias, enmarca-
dos bajo el título de jurisdicción ad-
ministrativa, recogiendo práctica de
los distintos supuestos de jurisdic-
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ción previstos y de los distintos su-
puestos de legitimación (art. 173 CEE;
33 CECA).

El Capítulo III recoge práctica ju-
dicial interna, bajo el epígrafe de la
aplicación del uerecho comunitario
por los Tribunales nacionales. Se han
elegido sentencias relativas a la apli-
cación por éstos de disposiciones de
los propios tratados y del Derecho
comunitario en particular.

Un cuarto capítulo se ocupa, en-
tre otros puntos, de la problemática
de las sentencias prejudiciales [ar-
tículo 177 CEE) con abundante prác-
tica clarificadora.

Finalmente, un breve capítulo so-
bre la normativa aplicable por el Tri-
bunal de Justicia, incluidos los prin-
cipios generales del derecho y un
sexto y último, relativo a los proble-
mas de procedimiento ante el Tribu-
nal cierran la obra.

El libro adjunta un cuestionario que
recoge preguntas concernientes a su-
puestos contemplados en los sucesi-
vos capítulos, de gran utilidad, a mi
juicio, para el alumno, y que sirve de
modelo a utilizar por los propios pro-
fesores en el marco universitario.

Luis M. SANSERONI

BLECKMANN, A., DELANNAY, Ph., GOLSONG, H., KOVAR, R., LOUIS, J.-V., MER-
TENS, P., VELU, J.: les recours des individus devant les instances nationales en
cas de violation du droit européen, Communautés européennes - Convention eu-
ropéennes des droits de l'homme, Colloque organisé par l'lnstitut d'Études
européennes, Ed. Maison F. Larcier, S. A., Bruxelles, 1978, 347 pp.

El libro que comento recoge los
trabajos y discusiones del Coloquio
organizado por el Instituto de Estu-
dios Europeos de la Universidad Li-
bre de Bruselas, celebrado los días
24 y 25 de abril de 1975. En un «ad-
dendum», esta obra es puesta al día
por Ph. DELANNAY, al 4 de diciem-
bre de 1977 (pp. 303-323). El objeto
del referido Coloquio fue el examinar
los recursos de los individuos ante
las instancias nacionales en caso de
violación del derecho europeo, tér-
mino éste en el que se pretendía
englobar el Derecho internacional re-
gional en el marco del Convenio eu-
ropeo para la protección de los dere-
chos humanos y de las libertades
fundamentales y el Tratado de Roma,
como pone de manifiesto el profesor
GANSHOF VAN DER MEEROH en la
Alocución de apertura (p. 17). A lo

largo de las ponencias y subsiguien-
tes discusiones, es registrable el pa-
ralelismo de problemas en la Con-
vención y el Tratado de Roma.

El capítulo primero de la obra nos
presenta la ponencia del profesor
P. MERTENS, sobre «Los orígenes y
fundamentos del derecho de recurso
interno en caso de violación de una
norma de D e r e c h o internacional»
(pp. 23-50), en la que de manera de-
tallada y profunda se describen los
antecedentes de la protección de los
derechos individuales en el Derecho
internacional clásico (protección di-
plomática, intervención de humanidad
y protección de minorías), pasando
después al análisis de los textos más
recientes sobre el derecho de recurso
(Declaración universal de los dere-
chos del hombre, Pacto internacional
sobre derechos civiles y políticos,
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etcétera). Tras este recorrido histó-
rico, el ponente centrará su atención
en la Convención europea y, funda-
mentalmente, en su artículo 13, se-
ñalando la neecsidad de sacar las
consecuencias de este precepto en
en el plano de las adaptaciones del
derecho interno. En la discusión que
siguió a esta ponencia, presidida
por el profesor MOSLER, es de
resaltar, entre otras, la intervención
del profesor VELU, quien pondría de
relieve cómo el tema de las vías de
derecho abiertas ante las instancias
nacionales va a desplazarse, en cier-
ta medida, del artículo 13 al artícu-
lo 6 de la Convención, en tanto en
cuanto este último precepto es gene
raímente considerado como directa-
mente aplicable (p. 55).

Bajo la rúbrica «El efecto directo
y el rango en derecho interno, de
las normas de la Convención euro
pea y de las decisiones adoptadas
por sus órganos», el capítulo segun-
do recoge la ponencia defendida por
el profesor H. GOLSONG (pp. 59-83)
Después de referirse a los problemas
generales de la aplicación en dere
cho Interno de las normas conven-
cionales y de la situación del hecho
en los Estados Partes en la Conven-
ción, señala como el objeto y fin de
ésta no pueden ser preservados más
que con dos condiciones, que le pa-
recen indispensables para respetar la
integridad e igualdad de las obliga-
ciones asumidas por los Estados con-
tratantes: de una parte, el situarla
por encima no sólo de la práctica
administrativa y judicial contraria a
sus disposiciones, sino también de
un acto legislativo no conforme a los
derechos y libertades reconocidos, in-
cluso si ha sido promulgado con pos-
terioridad a la ratificación de la Con-

vención; de otra parte, las jurisdic-
ciones nacionales deberían tener la
posibilidad de interrogar, por la vía
del procedimiento prejudicial, al Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos,
sobre los problemas particulares de
interpretación, a fin de garantizar, en
la aplicación de la Convención, la ar-
monía necesaria para asegurar la
igualdad de cargas de cada Parte con-
tratante. En este sentido, estima con-
veniente introducir en la Convención,
por vía de Protocolo adicional, una
cláusula análoga a la contenida en el
artículo 177 del Tratado institutivo de
la CEE (pp. 78-80).

El profesor del Max-Plank Institut,
A. BLECKMANN, tuvo a su cargo la
ponencia relativa a «la aplicabilidad
directa del Derecho comunitario»
(pp. 85-130). El núcleo de su trabajo
está consagrado al estudio de la apli-
cabilidad, según la jurisprudencia del
Tribunal comunitario. La crítica que
realiza a esta jurisprudencia, es ob-
jeto de especial atención en la viva
discusión que siguió a su exposición,
una de las discusiones más amplias
de todo el Coloquio.

El capítulo cuarto de esta obra
(pp. 145-170) contiene la ponencia del
profesor J.-V. LOUIS, sobre «La pri-
macía del Derecho comunitario». El
tema es abordado en la jurispruden-
cia comunitaria y en la jurispruden-
cia de los Estados miembros. En la
tercera parte de su exposición ana-
liza dos problemas no resueltos toda-
vía de manera uniforme por la juris-
prudencia comunitaria, como son la
inaplicabilidad de la ley nacional con-
traria al Derecho comunitario y el de
la primacía de éste sobre las reglas
de procedimiento nacionales.

Los capítulos quinto y sexto reco-
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gen las ponencias sobre las vías de
derecho abiertas a los individuos ante
las instancias nacionales, en caso de
violación de la Convención europea
(pp. 187̂ 243) y de las normas y de-
cisiones del Derecho comunitario
(pp. 245-283}, defendidas respectiva-
mente por los profesores J. VE1U y
R. KOVAR, coincidiendo ambos en la
necesidad de estimar que las vías de
derecho deben ser abiertas, lo más
ampliamente posible, a los individuos.

El Coloquio se cierra con unas con-
clusiones generales, a cargo del pro-
fesor WAELBROECK, en las que re-
salta la convergencia de soluciones
en los dos sistemas, si bien en el
Tratado de Roma los problemas son

más profundos, por cuanto hay que
tener en cuenta no sólo el Tratado,
sino también el derecho derivado,
mientras que en la Convención todas
las normas básicas están estableci-
das en la misma Convención, no sien-
do los órganos competentes más que
para su aplicación al caso concreto.

En definitiva, el interés de este li-
bro es excepcional. Los aspectos que
en él se tratan, las referencias biblio-
gráficas recogidas en las ponencias,
la cualificación de los participantes
y la altura científica de las discusio-
nes, ponen de relieve que estamos
ante una obra de obligada consulta.

J. A. PÉREZ BEVIA

Cuadras comparativos de los regímenes de Seguridad Social aplicables en los
Estados miembros de las Comunidades europeas y en España. Edición, a 1 de
julio de 1978 —Régimen General Comisión de las CE—, Instituto de Estudios
de Sanidad y Seguridad Social.

Resultado de un importante esfuer-
zo colectivo de síntesis, aparece esta
primera edición en castellano de los
muy útiles «Tableaux comparatifs...»
de los regímenes de seguridad social
de los Estados miembros de las Co-
munidades.

El trabajo, realizado por el Servi-
cio de Estudios de Seguridad Social
del IESS en colaboración con la Co-
misión Europea, no se limita a ser la
versión española de la 10.a edición
comunitaria, sino que incorpora, an-
ticipándose a la adhesión misma, los
datos relativos a la seguridad social
española, régimen general.

A continuación de los cuadros co-
rrespondientes a la organización y fi-
nanciación de los regímenes, el ám-
bito objetivo viene determinado por

las ramas contempladas en el Con-
venio 102 de la OIT, en cada una de
las cuales los «Cuadros comparati-
vos...» aportan una información sin-
tética pero muy completa. Aunque
España, a diferencia de los Estados
miembros, no ha ratificado aún este
Convenio, las contingencias cubiertas
por nuestra Seguridad Social se co-
rresponden con las de los Nueve, por
lo que la comparación puede realizar-
se sin más problemas que los deri-
vados de la existencia de unos siste-
mas de protección, ya de por sí muy
diferenciados (para el conjunto de la
población o sólo para los trabajado-
res asalariados).

El cuidadoso esfuerzo desarrollado
por los autores de esta edición cas-
tellana aparece igualmente de mani-
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fiesto tanto en la precisión termino-
lógica que encontramos en los cua-
dros como en el hecho de que la me-
jora introducida por la Comisión con-
virtiendo en unidades de cuenta eu-
ropeas la cuantía de las prestaciones
familiares, se hace extensivo al cua-
dro español, faci.itando de esta ma-
nera su comparación.

El resultado final constituye un va-

lioso documento de consulta para to-

dos aquellos que caminan o se acer-

can a este intrincado mundo de la

seguridad social.

F. J. CASAS

DORREN, Jean: La Constitution de l'Europe. Pour une démocratie efficace. París,
La pensée universelle, 1977, 223 pp.

«Tenemos necesidad de un Estado
europeo. Es decir, de una Europa
unida, políticamente integrada, dotada
de instituciones eficaces y, en parti-
cular, de un gobierno central. Un Es-
tado federal... es necesario para la
mejora de nuestro nivel de vida...,
nuestra seguridad... y, en fin, para
reencontrar el sentimiento de parti-
cipar en la Historia.»

Con estas palabras comienza el
autor la introducción de su obra, en
la que ya se pueden detectar sus lí-
neas básicas. La Federación europea
llegará, y él propone un modelo y
una teoría de la eficacia democrática.
Se dispone ya de un Parlamento ele-
gido, tarde o temprano se compren-
derá la necesidad de dotarse de un
gobierno, pues una colectividad sin
Estado, está condenada a la inefica-
cia y éste es el peor servicio que
se podría rendir a Europa.

El modelo que propone, dice el au-
tor, está destinado a una Europa uni-
da, pero también sirve para las de-
mocracias nacionales que no funcio-
nan muy bien y para aquellos pueblos
que acceden a la libertad.

La primera parte, Estado y Demo-
cracia, está destinada a insistir so-

bre la necesidad del Estado, del Go-
bierno dotado de una autoridad sufi-
ciente, y de la democracia. Dejando
de lado cuestiones tan importantes
como el régimen económico y social,
el autor cree que encontrar la fór-
mula de una democracia eficaz, no es
el único problema de interés general,
pero sí el más importante.

A explicar que ha hallado la fór-
mula dedica la segunda parte, donde
ya en el título ésta se «define»: Sólo
puede haber democracia eficaz con
dos partidos en el Parlamento. La
condición de la eficacia democrática
es la eficacia del gobierno y para
ello es preciso que éste sea estable
y homogéneo, y que la mayoría par-
lamentaria sea de su mismo partido.
El régimen parlamentario de múlti-
ples partidos es el régimen de los
gobiernos de coalición, que al ser
heterogéneos están condenados a la
ineficacia.

Además, el panorama con tantos
partidos «sería confuso, los electores
se perderían y el espíritu de la de-
mocracia quiere que se facilite a los
ciudadanos el ejercicio de la sobe-
ranía».

Para el autor, pues, la panacea del
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gobierno estable y homogéneo es por
definición el régimen presidencial del
tipo USA o V República Francesa,
por la que no oculta su atracción a
lo largo de la obra, junto con un par-
lamento dualista.

¿Cómo conseguir esto? Mediante
la ley electoral, a la que dedica la
Tercera Parte, y que permitirá, ade>
más, reducir el número de partidos
del sistema a tres solamente, me-
diante la eliminación progresiva de
las formaciones que no obtengan ma-
yoría. En definitiva, un sistema pare-
cido al «ballotage» francés, combina-
do con el voto preferencial, simple y
restringido, que describe en ocho pun-
tos (pp. 94-96).

La cuarta parte está dedicada a los
partidos políticos, que considera los
personajes centrales del régimen que
propone. Los define por su función:
presentar candidatos a las elecciones
pohticas. Al ser órganos y ruedas de
la democracia es preciso que se adap-
ten a los principios democráticos, al
sistema de tres partidos que propug-
na el autor y que sean capaces de
cumplir su misión. Para ello, la Cons-
titución debe organizar los partidos,
interviniendo en su estructura interna
y su gestión.

Tan abiertos a todo el mundo, a to-
das las tendencias, y tan evolutivos
ideológicamente aparecen los partidos
que esboza, que éstos pierden su
propia esencia como tales, para con-
vertirse en meros aparatos recolecto-
res de posibles ganadores.

Las instituciones del Estado es el
tema que aborda en la quinta parte.
Comienza con una exposición de la

organización de los poderes, en la
que afirma, entre otras cosas, que la
distinción fundamental entre los dis-
tintos tipos de democracias es la que
separa las de Parlamentos con dos
partidos, que funcionará de forma sa-
tisfactoria, y las de Parlamentos con
partidos múltiples, que funcionarán
mal o muy mal, cualquiera que sea
la disposición de los poderes.

La mejor disposición de éstos es su
separación entre el ejercicio del po-
der, en toda su extensión, que co-
rresponde al Presidente y el Gabine-
te, y el control de este ejercicio atri-
buido al Parlamento. El estudio de
estas dos instituciones ocupa los úl-
timos capítulos de la obra. Se inclu-
yen, además, dos anexos, en uno de
los cuales se articula un proyecto de
Constitución de acuerdo con lo ex-
puesto anteriormente.

En definitiva, el modelo propuesto
es, como decíamos, presidencialista,
con un Parlamento unicameral y bi-
partidista, siendo sus miembros ele-
gidos en el marco de regiones fede-
radas, y con un sistema de tres par-
tidos mayoritarios y generales. No
creemos verdaderamente que éste
sea el mejor modelo para una futura
Europa unida, con tantas diversida-
des, intereses y minorías nacionales
contrapuestas que quedarían sin posi-
bilidades de expresión. Se trata de
una obra partidista, superficial y poco
documentada, que olvida realidades
tan importantes que, sin duda, da-
rían al traste con «su» Constitución
europea y democrática.

M. F. LOAYSA
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L Espagne et les Communautés européennes. Problémes poses par l'adhéslon.
Colloques européens, 1979, Editlons de l'Unlversité de Bruxelles, 420 pp.

Con una diligencia encomiable ha
visto la luz pública este libro que
recoge las ponencias y debates del
Coloquio cdebrado el 25 y el 26 de
mayo de 1979 en Lovaina-la-Nueva,
organizado por el Centro de Estudios
Europeos y la Facultad de Derecho
de esa Universidad y por el Instituto
de Estudios Europeos de la Universi-
dad Libre de Bruselas.

Ya tuvimos ocasión en esta Revis-
ta (1979, núm. 3) de describir con
relativa amplitud el contenido de cada
una de las exposiciones y del desa-
rrollo general del Coloquio, por lo que
nos limitamos ahora a recordar el in-
terés de esta obra en la que se abor-
dan los problemas de la política ex-
terior de España y de las Comunida-
des (Profesores Medina Ortega, Ca-
rrillo Salcedo y señor Shouteete),
la compatibilidad de los compromisos
internacionales españoles con la Co-
munidad (Profesores Diez de Velasco,
Pastor Ridruejo y Verhoeven), los
problemas constitucionales (Profesor

Truyol), regionales (Profesores Gon-
zález Casanova y Casanovas y La
Rosa), el orden jurídico-comunitario
(Profesor Couvreur), la adaptación del
derecho material español (Profesor
Burgos), y la armonización de legisla-
ciones (señor Schwartz); problemas
de integración económica y moneta-
ria (Rodríguez Inciarte, Vanden Abee-
le, Tamames, Maillet, Parajón, Volz);
los problemas sociales de la adhe-
sión (Profesores Wathelet, Rodríguez
Piñeiro, Desoiré y Casas Alvarez) y
los informes de síntesis del Coloquio
de los Profesores J. V. Louis y E.
Cerexhe.

La obra conjuga la actualidad del
tema con la seriedad y el rigor cien-
tífico de su examen, por lo que su
consulta va a ser punto de referencia
obligada para los interesados no sólo
por la adhesión, sino en el proceso
mismo de la integración.

A. MANGAS

GARCÍA DE ENTERRIA, E.; LINDE, E.; ORTEGA, L. I. y SÁNCHEZ MORÓN, M.:
El sistema europeo de protección de los derechos humanos. Ed. Civltas, 1979,
Madrid, 444 pp.

La obra que presentamos ha sido
fruto de un trabajo en equipo reali-
zado por los Profesores Linde, Orte-
ga y Sánchez Morón, y coordinado
por el Profesor García de Enterría,
Juez del Tribunal europeo de Dere-
chos Humanos.

Son, precisamente, los nombres de
estos distinguidos admlnistrativistas

lo que más sorpresa causa, pues esta
tarea y desde esta perspectiva era
hasta ahora, y debe volver a ser, ta-
rea de los internacionalistas. El es-
tudio de la protección Internacional
de los derechos humanos en cuanto
tal es esfera natural de reflexión de
los intemacionalistas, si bien el es-
tudio de los derechos humanos y su
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protección en otras esferas puede
ser tarea de otros estudiosos del De-
recho.

Pero una vez el fruto está ante
nosotros no son esos celos y rece-
los, obstáculo para que la sorpresa
se torne positiva y se salude con sin-
cero beneplácito esta obra de enor-
me utilidad para el internacionalista
y, en especial, para el práctico del
derecho, que verá en ella un instru-
mento de trabajo necesario.

La obra comprende dos partes bien
diferenciadas. De un lado, un estudio
de la historia y del contenido de la
Convención, de los mecanismos ins-
titucionales y de la eficacia en el
Derecho interno español de la Con-
vención. De otro, un apéndice donde
se resumen ampliamente todos los
asuntos que han llegado al Tribunal
europeo.

En el estudio desde una perspec-
tiva histórica y de derecho compara-
do, su autor, el profesor Sánchez Mo-
rón afirma desde un principio que
el objeto de estudio es el Derecho
internacional de los derechos huma-
nos en el que tiene su protagonismo
básico la voluntad estatal. Además
de trazar los principales rasgos de la
evolución histórica, se abordan las
fuentes de producción y se enume-
ran los instrumentos internacionales
de protección de los derechos huma-
nos, y una descripción de las Institu-
ciones que velan por el fomento y la
protección de los mismos y de las
técnicas previstas para la aplicación
de los instrumentos internacionales.

Los Capítulos II a VI son obra del
Profesor Ortega. Dejando aparte el
Capítulo II, que traza brevísimamente
el proceso de formación de la Con-
vención europea, el que más destaca

para un internacionalista es el Capí-
tulo III. En efecto, aquí se hace un
análisis, que tampoco pretende ser
exhaustivo, del contenido de los de-
rechos protegidos. Ocurre que para
los intemacionalistas lo relevante, en
derechos humanos, es la protección
internacional, sus mecanismos, sus
instituciones, las garantías concerta-
das voiluntariamente por los Estados
para proteger determinados derechos
y de aceptar mecanismos de vigilan-
cia internacional sobre su cumpli-
miento en el plano interno. Pero vol-
viendo al problema de competencias
entre los especialistas, el contenido
de estos derechos, qué alcance pue-
de tener el derecho a la vida, o la

protección de la vida privada y fami-
liar, esto resulta necesario que. venga
dado por los filósofos del Derecho,
los penalistas o los administrativistas,

según la naturaleza del derecho en
cuestión. No nos cabe duda de que
este campo de preocupación jurídica,
como son los derechos humanos y su
protección interna e internacional
llama no a los recelos, sino a una in-
tensa reflexión pluri- e interdiscipli-
naria.

Además del esfuerzo de síntesis,
cabe destacar sus continuas referen-
cias a la Constitución española, bien
justificadas de un lado por la aplica-
ción directa y supralegal de la Con-
vención en el Derecho español. En
los Capítulos IV y V se completa la
panorámica de los mecanismos de
protección previstos por la Conven-
ción (la Comisión europea y el Tri-
bunal de Derechos Humanos).

En el Capítulo Vil, el Profesor Lin-
de aborda la eficacia en el Derecho
interno español de la Convención eu-
ropea tanto desde la perspectiva de
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la aplicación directa de la misma a
tenor del artículo 96 de la Constitu-
ción con rango supralegal, como des-
de el ángulo del polémico artícu-
lo 10, 2." de la Constitución, para fi-
nalizar con un análisis del artículo 26
de la Convención (agotamiento de
los recursos internos) y la concre-
ción de esta regla en el Derecho es-
pañol (el recurso de amparo ordina-
rio y el recurso de amparo constitu-
cional).

La segunda parte del libro es un
apéndice donde son ampliamente re-
sumidas las sentencias del Tribunal
europeo, siguiéndose un esquema
que incluye, además del fallo del Tri-
bunal, la doctrina principal que se
deriva del asunto, los hechos, las
consideraciones de Derecho y la ex-
plicación de los votos particulares

de los jueces, así como una intere-
sante nota final donde se expone la
posible transcendencia de la doctrina
de cada sentencia en relación con el
Derecho español.

Esta obra es de un especial inte-
rés, que irá en aumento, para todos
aquellos especialistas que desde un
ángulo u otro del Derecho, el teórico
o el práctico, sientan la inquietud o
la necesidad de comprender ei sig-
nificado y los mecanismos de apli-
cación de la Convención, así como
el funcionamiento hasta la actualidad
del órgano de la Convención. Sin
duda, la inclusión del apéndice juris-
prudencial da una dimensión muy
útil y determina el acierto persegui-
do y logrado por sus autores.

A. MANGAS

GIULIANO, Franco: II Parlamento Europeo. Profilo di una moderna istituzione.
Catania, Tringale Editore, 1979, 71 pp.

Pensando en que la 'convocatoria
de las primeras elecciones directas
y por sufragio universal a la Asam-
blea parlamentaria de las Comunida-
des Europeas despertaría el interés
de millones de potenciales votantes
por conocer menos superficialmente
las instituciones comunitarias y su
contexto político, la obra que reseña-
mos vio la luz con la ¡dea de divulgar
entre los ciudadanos italianos y —a
decir del propio autor— especialmen-
te entre los jóvenes, el nivel mínimo
de conocimientos que la ocasión re-
quería.

El libro, ya breve, se halla dividido
en once capitulitos (de tres a seis
páginas) que lo hacen todavía más
asequible al lector medio. Tras expli-

car el concepto de representación
política, estudia la configuración y ca-
racterísticas del Parlamento Europeo,
deteniéndose en la importancia de
éste con relación al control del pre-
supuesto comunitario. A continuación,
aborda la presencia en la Cámara
europea de partidos políticos y agru-
paciones de partidos a escala comu-
nitaria. Sigue la descripción del lento
camino recorrido desde que se redac-
tara el artículo 138 del Tratado de
Roma, que preveía la futura elección
directa y por sufragio universal de la
Asamblea de la Comunidad hasta la
ratificación por parte de las Cámaras
parlamentarias de los Nueve de las
normas marco para la celebración de
las citadas elecciones. Esboza asimis-
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mo las líneas generales de los siste-
mas electorales que se aplicarían en
los respectivos países, aunque, eso
sí, dedicando mayor atención al ita-
liano. El penúltimo capítulo se dedica
a describir la sede y el normal fun-
cionamiento del Parlamento Europeo,
concluyendo la obra con una breve
reflexión sobre la problemática plan-
teada en torno al Parlamento que ha-
bría de ser elegido en los primeros
días de junio de 1979.

Completa el libro, a modo de apén-
dice, un extracto de la ley para la
elección de los representantes italia-
nos en el Parlamento Europeo.

En general, se deja traslucir un
tono favorable a las instituciones co-
munitarias, en cierta forma apologé-
tico, pero, en definitiva, se deja pen-
diente de contestación la interrogante
sobre las posibilidades políticas del
Parlamento en un futuro:

«La historia de los siglos pasados
enseña que los Parlamentos naciona-
les han tenido que conquistar las
prerrogativas de las que están ac-
tualmente dotados.

El mañana dirá si la asamblea co-
munitaria sabe alcanzar —en nombre
del pueblo europeo— los poderes de
los que está necesitada».

Escaso interés posee este libro
para el lector español —poco profun-
do para el especialista y todavía
muy alejado de las principales pre-
ocupaciones políticas del ciudadano
medio, aparte de la dificultad del idio-
ma—, pero quizás pueda constituir
un texto de referencia para cuando,
en su día, España sea miembro de
pleno derecho de las Comunidades y
los españoles necesiten conocer me-
jor el marco político-institucional eu-
ropeo.

F. J. VANACLOCHA

GRANELL, Francisco: La opción CEE para la economía canaria. Las Palmas, Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas, 1979, 337 pp.

La opción CEE tiene, para la eco-
nomía canaria, un conjunto de mati-
ces de gran importancia, y es la co-
rrecta valoración de los mismos la
que debe connotar la decisión final
sobre las posiciones que los sectores
económicos canarios deben adoptar
ante el futuro de las relaciones con
la Comunidad y la Península. La op-
ción CEE es una alternativa global de
futuro y se trata, pues, de valorar
hasta qué punto constituye para Ca-
narias una alternativa económica ra-
zonable para, frente a otras posibili-
dades, alimentar y dar empleo a su
joven y creciente población.

Este es precisamente el objetivo
del presente libro, al que no cabe

saludar sino con felicitaciones, pero
lamentando por otra parte, que se tra-
te de un solo ejemplo de estudio re-
gional, cuando a estas alturas de las
negociaciones deberían ser legión.

Es necesario también felicitar a la
Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Las Palmas por su
preocupación y responsabilidad ante
el futuro económico del Archipiélago,
que le impulsaron a encargar este
estudio. Era urgente, dice el presi-
dente de la Cámara P. Sanso-Rubert
en el prólogo, tener datos para ana-
lizar las posibles alternativas que se
le ofrecían al Archipiélago ante el in-
greso en la CEE. Por ello se decidió
encargar un estudio, encomendado a
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Francisco Granell, Profesor de Orga-
nización Económica Internacional de
la Universidad de Barcelona, que pa-
sara revista con la urgencia requeri-
da por el estado de las negociaciones
hispano-comunitarias, a esta proble-
mática, viendo de qué manera la Co-
munidad ha resuelto anteriormente
problemáticas cercanas a la canaria
y cuáles son los «puntos críticos»
que se le plantearán a su economía
ante la opción CEE.

Esto es lo que el autor ha llevado
e cabo, un análisis exhaustivo de la
economía canaria, totalmente válido
aunque se resienta, como el mismo
autor afirma, de la premura de su
realización, pues nada más ha conta-
do con dos meses, lo que sólo le ha
permitido un análisis superficial de
las cuestiones planteadas. Ello no ob-
via que el estudio aporte elementos
de juicio con los que la Cámara de
Las Palmas y los sectores económi-
cos canarios interesados puedan rea-
lizar su propia valoración de los te-
mas más relevantes a considerar en
la problemática comunitaria de Ca-
narias.

En este sentido, el Ministro para
las Comunidades, señor Calvo Sote-
lo, afirmó recientemente en el Sena-
do, que habrá una consulta formal a
Canarias sobre el tema, y que se ne-
gociará con la CEE un tratamiento sin-
gular para las islas, lo que viene a
confirmar la urgencia con que el estu-
dio se planteó.

El estudio consta de siete capítu-
los, acompañado de 27 cuadros esta-
dísticos muy clarificadores, y un
apéndice bibliográfico. El primer ca-
pítulo, introductorio, presenta el pro-
blema que la circunstancia canaria
provoca cara a la opción CEE. En el

segundo capítulo se explica de una
forma somera lo que es el Régimen
Especial de Canarias, sus anteceden-
tes, su fiscalidad específica, los prin-
cipales rasgos de su economía y sus
relaciones exteriores, importaciones
y exportaciones principales, aspectos
demográficos, análsis sectorial agra-
rio, industrial, de servicios, etc.

En el tercer capítulo se analiza lo
que supone el ingreso de España en
las Comunidades, en cuanto asunción
del acervo comunitario, y lo que ello
va a significar para las relaciones,
Canarias-Península-CEE, pasando re-
vista a la significación de la unión

aduanera para productos industriales,
el acervo agrícola, la armonización
fiscal, las ayudas públicas y el alcan-
ce que los fondos europeos podrían
tener para Canarias. Después de ese
análisis global, el capítulo 4." repasa,
uno por uno, los puntos problemáti-
cos que se le presentan a los dis-
tintos subsectores de la economía
canaria ante la Comunidad europea,
siendo su potencia económica relati-
va y las principales reglamentaciones
comunitarias que inciden sobre ellos.

El capítulo 5." es un esfuerzo de
sistematización de los costes y bene-
ficios que derivarían de la CEE para
Canarias, pasando revista al impacto
sobre los precios, la eliminación de
barreras a las exportaciones canarias,
las transferencias de fondos comuni-
tarios a Canarias, para acabar hacien-
do un balance global estático de la
integración, que según el cuadro 25
(p. 205), resulta altamente desfavora-
ble para las islas.

El capítulo 6." analiza, por su par-
te, uno por uno los regímenes espe-
ciales que la Comunidad y sus paí-
ses miembros observan respecto a
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ciertas islas, zonas, regiones o países
pensando, siempre, en no provocar
traumas innecesarios en las comen
tes comerciales internacionales y en
dictar «normas a medida» para evitar
tensiones y para promocionar el desa-
rrollo de los que más lo necesitan.
En este capítulo se da un auténtico
arsenal de medidas especiales en vi-
gor en la Comunidad que llevan a
pensar que el tratamiento general co-
munitario no es, al fin y al cabo, tan
general y que quedan muchas puertas
abiertas, por una de las cuales puede
deslizarse, la economía canaria.

Es un capítulo ciertamente intere-
sante, pues abre amplias perspecti-
vas para Canarias, ya que puede in-
tentar ampararse en alguna de estas
excepciones, lo que mejoraría nota-
blemente el balance de la Integra-
ción para las lisias. Todo depende de
la capacidad de los sectores canarios
implicados para ponerse de acuerdo,
presentar una opción unitaria al go-
bierno, y que éste sea capaz de lle-
varla adelante en las negociaciones
con la CEE.

Por último, tras un resumen de la

situación canana, el análisis de las
puertas abiertas a partir del análisis
coste-beneficio de lo que le supon-
dría a Canarias la adopción del «acer-
vo comunitario pleno», hecho en el
capítulo 5.°, ocupa el 7." y último ca-
pítulo. En el él se hace una recapitu-
lación de las concesiones que en los
diversos sectores, la Comunidad debe
acordar a Canarias y que los negocia-
dores españoles deben conseguir se
formalicen en protocolos y anexos al
Tratado de Adhesión, en los que que-
de perfectamente claro el alcance,
objetivos perseguidos y la duración
del trato especial recibido.

En resumen, volvemos a repetir, se
trata de un trabajo importante y de
una iniciativa que todas las regiones
y sectores económicos implicados por

la futura adhesión deberían imitar
para poder tener un papel activo en
las negociaciones y no meramente
pasivo y expectante, hecho éste, por
otra parte, que la Comunidad desea
y propicia, como lo ha manifestado
reiteradamente.

M. F. LOAYSA

JUNOY, Gonzalo: La cooperación intergubernamental cultural y educativa en el
marco del Consejo de Europa, 1949-1978. Prólogo de Georg Kahn-Ackermann,
Secretario General del Consejo de Europa, Madrid, Ministerio de Educación y
Ciencia, 1979, 379 pp.

La cooperación internacional y, par-
ticularmente, la cooperación regional
entre Estados vinculados por un alto
grado de solidaridad e intereses co-
munes constituya uno de los rasgos
más característicos de las relaciones
internacionales contemporáneas.

En Europa los diversos movimien-
tos integradores que, a lo largo de

nuestro siglo y, sobre todo, desde
1945 convergen en lo que ha dado
en llamarse «la idea europea» han
conferido a la cooperación entre los
Estados de la región o, más exacta-
mente, a la cooperación entre los Es-
tados de Europa occidental unas con-
notaciones peculiares.

Pues bien, uno de los elementos
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esenciales de esta «¡dea europea»
está constituido por la conciencia de
una civilización común, de un patri-
monio histórico y cultural común a
los pueblos de Europa. Y es claro que
la popularización de la idea europea
sólo podrá darse a partir de la difu-
sión de una educación europea, lo
que, desde luego, no equivale a una
educación uniforme.

No es, pues, sorprendente, el auge
creciente que, desde la posguerra —y
hundiendo, incluso, sus raíces en el
propio período de la guerra— ha ad-
quirido en Europa occidental la coope-
ración multilateral institucionalizada
en materia cultural y educativa.

Ahora bien, la cooperación multila-
teral institucionalizada no suele ca-
racterizarse por la sencillez y clari-
dad de sus instrumentos y, desde
este punto de vista, la cooperación
europea en materia cultural y educa-
tiva no constituye una excepción.
Por el contrario, esta cooperación se
ha desarrollado y se desarrolla a tra-
vés de una pluralidad de organizacio-
nes y de órganos, sin perjuicio de
que el marco fundamental de la mis-
ma —suficientemente complejo en sí
mismo considerado— esté constitui-
do por el Consejo de Europa, en cuyo
seno se ha gestado el Convenio Cul-
tural Europeo de 1954, justamente
calificado por el autor como piedra
angular de la cooperación cultural
multilateral en Europa.

Gonzalo JUNOY ha abordado con
paciencia y con claridad de ideas la
investigación de este importante sec-
tor de la cooperación europea como
tesis doctoral y nos brinda en este
libro los resultados de su encomiable
esfuerzo.

Un primer mérito a destacar se si-
túa en el plano descriptivo. En efec-
to, el autor ha logrado reunir, orde-
nar y exponer con claridad una am-
plia información sobre la evolución
histórica, la apoyatura institucional y
el contenido de la cooperación cul-
tural y educativa en Europa occiden-
tal. A pesar del título, el objeto de
la obra desborda el marco del Con-
sejo de Europa: todo un capítulo (el
quinto, pp. 245-290) está dedicado a
la Comunidad Económica Europea y a
la Conferencia Permanente de Minis-
tros europeos de Educación, cuyas
relaciones con el Consejo de Europa
son analizadas y valoradas positiva-
mente. Por otra parte, también se
toma en consideración, aunque de
modo más marginal, la cooperación
desarrollada en este sector en el mar-
co de la OCDE.

Junto a los méritos descriptivos
indicados, la obra presenta, además,
una vertiente crítica y reflexiva que
también debe ser destacada.

El libro consta de una introducción
y cinco capítulos seguidos de un re-
sumen (pp. 291-310) y conclusiones
(pp. 310-315), entre las que me atrevo
a destacar, en cuanto muestra de la
importancia de ¡a labor desarrollada
por el Consejo de Europa y, más con-
cretamente, por su Consejo de Coope-
ración Cultural, el hecho de que sus
trabajos han resultado decisivos en
relación con nociones básicas en el
ámbito educativo tales como la de
educación permanente o la de auto-
formación en el proceso pedagógico.

El libro contiene, finalmente, rela-
ciones de bibliografía y documenta-
ción y una serie de anexos de gran
utilidad (pp. 323-final).
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En suma, la obra presenta un gran
interés y constituye, en mi conoci-
miento, la obra de ineludible consulta
para todo aquél que pretenda infor

marse sobre la cooperación cultural y
educativa en Europa occidental.

G. C. RODRÍGUEZ IGLESIAS

Líber Amicorum B. C. H. Aubin. Festschrift für Bernhard C. Aubin zum 65. Geburt-
tag herausgegeben von Friedrich-Wilhelm Kaupert, Georg Lelstner, Henning
Schwaiger. Kehl/Estrasburgo, N. P. Engel Verlag, 1979, 372 pp.

Con motivo de la jubilación del
Profesor de la Universidad del Sarre
Bernhard Aubin, amigos y discípulos
le han rendido homenaje con este li-
bro que reúne trabajos de gran in-
terés en distintos campos de la cien-
cia jurídica.

Desde la perspectiva de esta Re-
vista de Instituciones Europeas, hay
que destacar los siguientes artículos:
«Observaciones sobre la armoniza-
ción de legislaciones en la Comuni-
dad Europea», de Hans-Claudius FIC-
KER [pp. 57-63): «Batalla del acero,
batalla por Europa», de Henri. RIEBEN
(pp. 153-170); «SAARLOR, una socie-
dad europea de derecho especial», de
Hubertus ROLSHOVEN y Walter JEH-
NE; «La Carta Social del Consejo de
Europa - Balance», de Hans WIE-
BRINGHAUS (pp. 265-305); «La fun-
ción del Parlamento Europeo antes y
después de la elección directa», de
Manfred ZULEEG (pp. 361-371).

Por otra parte, muchos de los res-
tantes trabajos incluidos en este li-
bro-homenaje presentan un interés ge-

neral para cualquier jurista (v. g. la
contribución de Alessandro BARATTA,
sobre la evolución del concepto mo-
derno de Estado de Derecho, pp. 1-14,
o las dedicadas a la organización de
las bibliotecas jurídicas universita-
rias, por Peter BOHM, pp. 37-55, y por
Hans G. LESER, pp. 85-92) y, particu-
larmente, para el internacionalista,
que encontrará varios estudios de De-
recho internacional público (v. g. «las
relaciones entre el Derecho interna-
cional y el Derecho interno, en par-
ticular en la sentencia «Barcelona
Traction», de Georges PERRIN, pági:
ñas 107-128), «El Derecho internacio-
nal en la práctica diplomática de los
Estados Unidos», de Charles ZORG-
BIBE) y también de Derecho inter-
nacional privado («Sobre la cuestión
previa en Derecho internacional pri-
vado», de Karl H. NEUMEYER, pp. 93-
106).

El libro incluye contribuciones en
lengua alemana y en lengua francesa.

G. C. RODRÍGUEZ IGLESIAS

MEGRET (*), MOSCONI: Le droit de la Communauté Economique Européenne, vol. 8,
La Banque Européenne d'lnvestissement. Bruselas, 1979, Editions de l'Unlversité
de Bruxelles, 124 pp.

Tres años después de la aparición
del sexto volumen de la obra de ME-
GRET aparece el volumen octavo ob

|eto de este comentario. Este es el
primer volumen que aparece después
de la muerte de Jacques MEGRET,
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lo que da pie a un emotivo prólogo
de M. WAELBROEK, en el que re-
cuerda la personalidad de MEGRET
tanto en el aspecto humano como en
el profesional.

El hecho de que Jacques MEGRET
concibiera esta obra como un trabajo
a realizar por un equipo ha hecho po-
sible que, a pesar de su desaparición,
la obra siga adelante. Durante el año
1979 han sido publicados los volúme-
nes octavo y noveno estando previs-
tos cinco volúmenes más que culmi-
naran esta obra comenzada en 1970.

El presente volumen está dedicado
al Banco Europeo de Inversiones. Su
autor, Franco MOSCONI publicó ya
en 1976 una monografía en italiano
sobre el tema que fue objeto de una
reseña en el número dos del volu-
men cinco de esta Revista.

El método seguido es el mismo que
en los anteriores volúmenes. En la
primera parte se realiza un «análisis»
de los artículos comprendidos en el
Título IV de la parte tercera del Tra-
tado de Roma. Este Título IV contie-
ne solamente dos artículos que son
los que regulan el Banco Europeo de
Inversiones. La segunda parte está
dedicada al «comentario» sistemático
del conjunto de normas aplicables al
Banco Europeo de Inversiones. Este
se rige tanto por los artículos citados
del TCEE como por los estatutos que
se contienen en un Protocolo anejo
e dicho Tratado, así como por las
normas de funcionamiento interno es-
tablecidas por sus propios órganos.
Además, los tratados para la adhesión
de nuevos Estados miembros y los
tratados de asociación concluidos por
la Comunidad asignan al Banco Eu-
ropeo de Inversiones el cumplimiento
de ciertas funciones.

El Tratado de Roma partía del he-

cho de que la integración de las eco-
nomías de los Estados miembros re-
quería una política coherente de in-
versiones. Esta política no debía ser
llevada a cabo directamente por la
CEE, por lo que los redactores del
Tratado de Roma consideraron opor-
tuna la creación de una institución
autónoma que pudiera coordinar di-
cha política.

El autor se detiene a estudiar el
carácter de institución autónoma del
BEI ligada a la CEE, pero dotada de
personalidad jurídica propia. A juicio
del autor, el BEI goza de personali-
dad jurídica internacional, personali-
dad que nace del orden jurídico co-
munitario pero que necesariamente
se proyecta al exterior. Al mismo
tiempo el autor caracteriza al BEI
como un establecimiento público in-
ternacional, es decir, una organización
creada por un acuerdo entre Estados
que tiene por misión ocuparse, con
o sin finalidad lucrativa, de la pro-
ducción o distribución de bienes y
servicios. La especialidad del BEI res-
pecto de otros establecimientos pú-
blicos internacionales consiste en que
su actividad no está guiada por el in-
terés de los Estados miembros, sino
por el interés comunitario.

En la parte dedicada al «comenta-
rlo» el autor estudia la composición
y el funcionamiento de los órganos
del BEI, las normas aplicables a la
suspensión de actividades y a la even-
tual liquidación del Banco, sus medios
de financiación, las normas que rigen
sus operaciones activas, el procedi-
miento de conciliación y, por último,
el cumplimiento por el BEI de las
funciones que le asignan los Acuer-
dos de asociación.

Igual que en otros volúmenes de
esta misma obra el «análisis» y el
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«comentario» están completados por
un amplio anexo documental que in-
crementa su utilidad de forma consi-
derable.

Cabe decir que este nuevo volu-
men de esta importante obra, de

igual forma que los anteriores, pone
al servicio de los estudiosos un ins-
trumento completo, sistemático y efi-
caz para conocer el derecho comu-
nitario.

P. BURGOS

MORVIDUCCI, Claudia: II Parlamento Italiano e le Comunitá Europee. Giuffré,
Milano, 1979, 257 pp.

La presente obra aborda una ma-
teria que en los inicios de la inte-
gración apenas si fue estudiada: El
control a ejercer por los Parlamen-
tos nacionales respecto a las accio-
nes de sus gobiernos en cuestiones
comunitarias.

Nadie duda de que la Comunidad
Europea ha sufrido durante largo
tiempo un «déficit democrático»; por
eso era calificada como una tecnoes-
tructura, más atenta a los logros eco-
nómicos que a la búsqueda de su
legitimidad democrática. A esta cali-
ficación contribuye el que en su ma-
yor parte el poder legislativo se halla
en manos del Consejo de Ministros
y que el Parlamento Europeo apenas
si participa en la toma de decisiones,
ya que en el sistema comunitario no
se percibe la clásica división de po-
deres.

A lo anterior hay que sumar el
«profundo cambio en cuanto al nor-
mal reparto de competencias entre
los órganos constitucionales, que man-
tienen intactas las respectivas fun-
ciones institucionales sólo en orden
a aquellas materias en torno a las
cuales las Comunidades europeas no
han sido activadas» (pp. 20-21), fenó-
meno, sobre todo, apreciable en cuan-
to a los Parlamentos de los Estados
miembros.

Centrando su atención en este úl-

timo aspecto, MORVIDUCCI examina-
rá los conjuntos en los que tales Par-
lamentos ejercían competencias aho-
ra transferidas en todo o en parte
a la Comunidad: Así sucede con la
política exterior, la agricultura, el
tema de la concurrencia, la fiscali-
dad, las materias sociales, algunas
parcelas del derecho de extranjería
(enraizadas en la libre circulación de
personas) y otras del presupuesto.

Esta realidad conduce a los Parla-
mentos nacionales a una progresiva
toma de conciencia, que se explícita
en el establecimiento de diversas co-
misiones cuya finalidad básica ha de
ser controlar la participación del res-
pectivo gobierno en la adopción de
decisiones comunitarias. Por eso la
autora revisa las experiencias habi-
das en los Estados miembros, expe-
riencias no demasiado alentadoras, ya
que tales comisiones casi siempre (a
excepción de la Comisión para el mer-
cado común del Folketing danés, que
puede vetar las propuestas guberna-
mentales sobre temas a examinar en
alguna futura reunión del Consejo de
Ministros) asumen funciones de in-
formación y de consulta más que de
verdadero control (cap. III, pp. 81-
114).

La obra analiza principalmente la
experiencia italiana. Constatando que
el sistema constitucional concede al
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órgano parlamentario un poder de
dirección para todas las materias con
trascendencia política y que en polí-
tica exterior el gobierno retiene la
iniciativa y el Parlamento se limita a
controlar el ejercicio de la misma,
MORVIDUCCI señala que «nada im-
pide a las Cámaras tomar a su vez
la iniciativa, invitando al ejecutivo a
realizar determinados actos interna-
cionales» (pp. 131-132).

De ello se deduce que resulta po-
sible al Parlamento italiano tanto el
control preventivo o «control-direc-
ción» como el sucesivo. La tesis (cla-
ramente expuesta) no merece una
oposición frontal, pero sí una acota-
ción importante, la de Que el control
parlamentario preventivo nacional no
deberá ser demasiado rígido, pues
ello supondría dotar asimismo de gran
rigidez al proceso de decisión comu-
nitaria, paralizando los órganos co-
munes o (en el mejor de los casos)
propiciando una comunitarización «por
lo bajo». Porque si cada ministro par-
ticipa en el Consejo con un estricto
mandato de negociación (otorgado
por el Parlamento), fácilmente se blo-
queará el funcionamiento del órgano
a través del mecanismo de <a unani-
midad; a confirmar estas previsiones
viene la observación de Ch.-A. MO-
RAND, en el coloquio celebrado en
1976 en Lieja, según la cual los Esta-
dos que procuran un control parla-
mentario más completo en esta ma-
teria (Dinamarca y el Reino Unido)
son los que se oponen al desarrollo
estructural de la Comunidad, a través
de la regla de la unanimidad.

¿Ouiere esto decir que los Parla-
mentos nacionales habrán de abste-
nerse de controlar preventivamente
la política desarrollada por sus go-
biernos en cuestiones comunitarias?

La respuesta debe ser negativa; cabe
tal tipo de control pero no hasta el
extremo de que los ejecutivos se
vean privados de toda iniciativa. Y sí
la experiencia italiana demuestra que
hasta el momento el control preven-
tivo ha sido únicamente una utopía,
la no transformación de ésta en rea-
lidad se debe a la utilización de téc-
nicas claramente insuficientes.

Nada impide, por tanto, que la au-
tora exprese sus deseos de que el
control mencionado sea ejercitado
respecto a todos «los problemas con-
cretos que, siendo objeto de decisión
del Consejo (de Ministros), y, por
tanto, leyes internas, modifican con
frecuencia profundamente nuestro or-
denamiento» (p. 235). Para alcanzar
sus deseos, en el apartado dedicado
a las conclusiones (cap. Vil, pp. 237-
254), aboga por un control preventivo
a realizar por las pertinentes comi-
siones parlamentarias; pero éstas, al
ser materias técnicamente muy com-
plejas, no conseguirán su objetivo si
carecen de una información lo más
amplia posible, porque en caso con-
trario pudiera suceder que examina-
ran aspectos ya regulados comunita-
riamente (véanse, en pp. 156-157, dos
hechos acaecidos en tal sentido); he
aquí, pues, el medio técnico apto
para que el Parlamento participe en
la elaboración de la posición estatal.
A complementarlo vendrá el control
sucesivo, preferentemente ejercido a
través de la discusión del informe
que anualmente el gobierno presenta
a las Cámaras; control que fáctica-
mente se transforma en un control
político sucesivo.

En un análisis global hay que indi-
car cómo la obra comentada resalta
uno de los problemas-clave de la ac-
tual fase del proceso comunitario: La
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distribución de competencias entre ór-
ganos comunitarios y nacionales. La
cuestión merece una reflexión en pro-
fundidad y ciertamente la autora no
peca de superficialidad; mas, para en-
contrar la posición adecuada, la re-
flexión debe efectuarse simultánea-
mente desde el plano nacional y des-
de el comunitario; de ese modo se
evitará el desenfoque y se obtendrá
una panorámica completa.

Realmente la obra de MORVIDUCCI

merece atención, tanto por la materia
estudiada como por el tratamiento de
la misma (bien cimentado documen-
talmente); por otro lado, la compleji-
dad del tema no ha supuesto simpli-
ficación sino profundizaron. Obra, fi-
nalmente, de actualidad cuya lectura
invita a pensar por cuanto la proble-
mática analizada puede presentárse-
nos en breve tiempo.

A. CHUECA

NOEL, E.: Les rouages de l'Europe. (Prólogo de Francois-Xavier Ortolí). Ed. Labors
et Fernán Nathan, 1979, Bruxelles-París, 2.* edición, 138 pp.

Esta es una obra realizada por un
actor privilegiado de la integración
europea desde sus comienzos, y que
desde ' su protagonismo ha comunica-
do en brillantes trabajos el desarrollo
de los variados hitos de la vida co-
munitaria. En especial, por sus ya
veinte años largos al frente de la Se-
cretaría General de la Comisión (de
1958 a 1965 fue Secretario General
Ejecutivo de la Comisión CEE, y des-
de 1965, asume ese cargo en la Co-
misión única) es casi, sin duda la
persona que mejor conoce el funcio-
namiento de las Instituciones comu-
nitarias.

Es bien conocido su trabajo «Cómo
funcionan las Instituciones Comunita-
rias», que periódicamente revisado,
combinaba la divulgación del compli-
cado entramado comunitario con una
apreciación rigurosa sobre el alcance
de las competencias y funcionamien-
to de las Instituciones. Pues bien,
esta obra parte fundamentalmente de
aquélla, a la que reproduce en oca-
siones, pero amplía y profundiza sen-
siblemente con una interesante apor-
tación sobre el Consejo europeo, el

Parlamento europeo, la elección de
éste por sufragio universal, el Tribu-
nal de Justicia y el Tribunal de
Cuentas.

En el primer capítulo se ofrece
brevemente una visión general de las
cuatro Instituciones que hacen mar-
char la vida comunitaria y del siste-
ma de financiamiento de la Comuni-
dad. Ya en el Capítulo II aborda las
tareas de la Comisión. Como guardia-
ña de los Tratados destacan sus ac-
tuaciones de vigilancia por la correc-
ta aplicación de los Tratados y, en
especial, sus actuaciones en el pro-
cedimiento de infracción como es la
investigación o encuesta promovida
por sus propios servicios o a peti-
ción de los gobiernos, la invitación
a presentar explicaciones al Estado,
el dictamen de la Comisión y, llegado
el caso, su recurso ante el Tribunal
de Justicia para restablecer la apli-
cación rigurosa de las disposiciones
del Tratado.

También contempla la actuación de
la Comisión como órgano de ejecu-
ción de la Comunidad, asimilable
«mutatis mutandis» a la labor de una
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Administración, que ha visto en cier-
ta medida ampliados sus poderes de
ejecución por decisiones del pro-
pio Consejo aunque no con la exten-
sión y profundidad que las propias
necesidades de la vida comunitaria
exigen.

En materia de gestión sobresalen
las tareas desempeñadas en los Fon-
dos comunitarios y en la autorización
de las cláusulas de salvaguardia. En
un apartado especial trata el procedi-
miento de los Comités de gestión
como un sistema especial en el que
se encuadran las competencias am-
pliadas en materia de gestión de la
política comunitaria.

Otra de las tareas de la Comisión,
quizás la más original, sea la de ini-
ciadora de la política comunitaria a
la que el autor atribuye una especial
importancia enfocándola en capítulo
aparte, desde la perspectiva del diá-
'ogo Comisión-Consejo. Para el autor,
la Comisión se encuentra en el ejer-
cicio de esta tarea en una posición
central, extrayendo como consecuen-
cia política el hecho de que su pro-
puesta es la expresión de una políti-
ca dispuesta por ella en la sola con-
sideración del interés común. Goza
de una situación inmejorable por su
continuidad, su infraestructura y por
su papel de protectora de los inte-
reses generales de la Comunidad.
Destaca en las relaciones Comisión-
Consejo el juego del procedimiento
del voto mayoritario y unánime, aun-

que hoy se puede destacar el del
consenso.

Más adelante dedica «algunas re-
flexiones sobre el Consejo europeo»,
considerando que estas reuniones pe-
riódicas han evitado el dramatismo
de las cumbres, y dejan un lugar ge-
neroso a la espontaneidad política
frente al tecnicismo o juridicismo de
otras fases de decisión. Es, además,
positivo para la integración europea
el grado de compromiso personal que
los Jefes de gobierno prestan en es-
tas reuniones aunque también haya
que estimarlas como un acentuado
riesgo de ¡ntegubernamentalismo.

Otro de los breves capítulos se de-
dica al Parlamento europeo y a sus
logros en el acrecentamiento de sus
poderes, ofreciendo un apartado espe-
cial a la elección por sufragio univer-
sal e incluyendo una serie de docu-
mentos sobre la elección del Parla-
mento por sufragio universal. Des-
pués dedica breves comentarios al
Tribunal de Justicia, al nuevo Tribu-
nal de Cuentas y al método de tra-
bajo o aspectos dinámicos de la for-
mación de la voluntad comunitaria y
al trabajo interno de la Comisión y
del Consejo. Y, finalmente, ofrece un
«testimonio vivo» de cómo se orga-
nizó la primera Comisión de la Co-
munidad de Nueve Estados en 1973
y una cronología de la vida comuni-
taria desde 1950.

A. MANGAS

G. PÁNICO: La política commerciale della CEE nel sistema commercial Internazio-
nale. Ed. Gluffré, Milano, 1979, 372 pp.

Giuseppe PÁNICO, autor de diver-
sos trabajos, bien conocidos, sobre
las Comunidades europeas, nos pro-

porciona, con esta obra, una amplia
visión sobre la política comercial de
la CEE en el contexto Internacional.
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El libro se encuentra dividido en
una introducción y tres partes. Inclu-
ye, además, un apéndice y una selec-
ción bibliográfica. En la introducción
trata el autor del concepto de siste-
ma comercial internacional, tanto a
escala universal como en la coope-
ración económica regional.

En la primera parte se abordan los
problemas de la compatibilidad de la
liberalización comiercial internacio-
nal y la integración económica euro-
pea, y el de las reglas del GATT y
el sistema comercial internacional.
Se examina aquí la cuestión de la
cláusula de la nación más favorecida,
los problemas económicos de los paí-
ses subdesarrollados y el método
adoptado por el GATT de aproxima-
ción a los países de economía plani-
ficada.

La segunda parte de la obra se
centra en un estudio del ordenamien-
to comunitaria. Se subdivide, a su
vez, en tres capítulos. El primero se
ocupa de la calificación jurídica del
ordenamiento comunitario, tratándose
los problemas generales de la natu-
raleza jurídica y de la personalidad
jurídica internacional y capacidad de
la GEE. El segundo capítulo, sobre
el fundamento jurídico de la capaci-
dad negocial de la CEE, partiendo del
Tratado y de la teoría de los poderes
implícitos, analiza las competencias
comunes de la CEE y de los Estados
membros y las competencias reteni-
das por éstos, concluyendo con unas

observaciones sobre la eficacia y
constitucionalidad de los acuerdos co-
munitarios. El tercer capítulo consti-
tuye un estudio de la jurisprudencia
comunitaria sobre estas cuestiones.

La última parte de la obra es, sin
duda, la más relevante desde el pun-
to de vista del Derecho comunitario.
Está consagrada al examen de la po-
sición comercial de la CEE. En los
tres capítulos en que está dividida
esta parte, analiza PÁNICO la partici-
pación en los acuerdos multilaterales
(GATT y UlNCTAD), la política prefe-
rencial comunitaria y los aspectos
jurídicos de la política comercial co-
mún en relación con los países de
comercio de Estado.

Como ya se ha dicho, la obra in-
cluye un apéndice, de gran utilidad,
en el que se recogen los acuerdos
concluidos por la CEE con terceros
países, una tabla sinóptica de su par-
ticipación en acuerdos internacionales
multilaterales sobre algunos produc-
tos y una relación de países partici-
pantes en acuerdos económicos in-
ternacionales.

En resumen, el libro de PÁNICO
es una interesante ayuda para com-
prender la compleja política comer-
cial de la CEE. Aportando nuevas in-
terpretaciones, constituye una valio-
sa contribución a este sector de pro-
blemas de la política comunitaria.

J. A. PÉREZ BEVIA

PAPISCA, Antonio: Verso il nuovo Parlamento Europeo (Chi, Come, Perché). Giuffré
Editore, Milano, 1979

Aunque del pasado año, el libro for-
ma parte ya de la historia anterior a
la celebración de las primeras elec-

ciones generales por sufragio univer-
sal, directo y secreto habidas para
la formación del Parlamento Europeo
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en su nueva versión más democrá-
tica. Si volvemos la vista hacia atrás,
observaremos cómo los autores de
los distintos países comunitarios, es-
pecialmente la doctrina italiana, des-
de dos o tres años a esta parte, han
venido siendo especialmente prolijos
en el tratamiento del tema acerca
del nuevo Parlamento europeo. Sin
embargo, el libro al que aquí nos re-
ferimos, no viene a ser uno más de
entre los muchos publicados en torno
al mencionado órgano institucional
comunitario, sino que, por el contra-
rio ,se trata de un estudio serio y
en profundidad científica de la cues-
tión debatida. Como el propio autor
advierte en la corta nota introductiva
que hace, el libro no se refiere a los
poderes que tenía, tiene o debería
tener el Parlamento europeo, antes
bien, está dedicado a analizar en
esencia la variopinta realidad política
que se movía y manifestaba en las
fechas anteriores a la celebración de
las elecciones, bajo el estímulo pro-
ducido por las mismas.

En primer término, el autor entra en
el examen de cuáles han sido las
razones que han llegado a avocar en
las primeras elecciones europeas. La
necesidad de llevarlas a cabo venía
impuesta por el propio tenor del Tra-
tado de Roma, así como también por
el ambiente pluralista y democrático
que las distintas sociedades de los
diferentes Estados miembros venían
respirando a partir de la década de
los 60. Luego de estudiar el proceso
que indujo a las elecciones europeas,
el autor llega a constatar la existen-
cia e implantación de lo que deno-
mina el «efecto Europa», al cual sólo
puede llegarse a través de una ar-
monización de la identidad política
común europea que, lógica y políti-

camente, tan sólo en el contexto de
un proceso de integración suprana-
cional de la amplitud y naturaleza del
concebido en Europa, puede produ-
cirse.

En segundo lugar, el autor nos
realiza una clara y exhaustiva expo-
sición de la situación y el rol que
viene desempeñando a escala euro-
pea los diferentes partidos políticos
que coexisten en el ámbito constitu-
cional italiano, para terminar esta
parte formulando una valoración del
impacto indudable que el hecho de
las elecciones europeas estaban pre-
sentando y significarían en el futuro,
sobre el propio sistema político ita-
liano.

Posteriormente, el autor se dedica
a examinar con profundidad a los dis-
tintos actores políticos que juegan su
importante papel en la escena políti-
ca europea. Así, estudia la situación
de los sindicatos en la Europa comu-
nitaria, la de los grupos de intereses,
la de los diversos movimientos que
denomina de «promoción», y, por fin,
la de las confesiones religiosas.

El sistema de la integración euro-
pea en torno a los diferentes partidos
políticos que funcionan y actúan en
la órbita de demarcación comunitaria,
supone el desarrollo del cuarto gran
apartado de los que el autor divide
su estudio. El principal problema que
a nivel comunitario se plantea es el
de la ausencia de poderes políticos
reales que hayan sido transferidos por
parte de los Estados miembros a los
órganos institucionales de la Comu-
nidad. En efecto, para que se logre y
consolide la integración en un plano
europeo y ésta no sea un mero he-
cho formal y para que las transfe-
rencias de poderes no se vean redu-
cidas a una simple atribución de com-
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petencias, es preciso que a las insti-
tuciones comunitarias les sean tras-
feridos poderes políticos reales.

En este sentido el papel a desem-
peñar por los distintos partidos po-
líticos es fundamental; éstos deberán
buscar un nivel de relación sólida
con las diversas instituciones euro-
peas. Otro problema que se ofrece a
los partidos políticos es el de la apre-
ciación justa de cuál ha de ser el
camino a seguir en el desarrollo de
sus funciones, o más concretamente,
la delimitación del marco jurídico po-
lítico dentro del cual es más facti-
ble, cara a la eficacia de resultados,
la actuación pública concreta de di-
chos partidos; así, la cuestión estri-
ba en elegir entre la vía confederal,
federal o unitaria para los partidos
políticos europeos. También preocupa
el tema de la estrategia de los par-
tidos de carácter nacional en el ám-
bito interno de los distintos partidos
europeos, así como la designación de
una plataforma electoral idónea de
los aludidos partidos políticos. En el

mismo orden de cosas, el autor ana-
liza otras cuestiones, como son: los
caracteres y tendencias del sistema
de integración de partidos, las posi-
bilidades de resurgimiento de nuevos
partidos europeos, la integración de
los partidos políticos junto al desa-
rrollo institucional del sistema polí-
tico europeo; así como en relación a
la democratización de las vigentes es-
tructuras a nivel europeo.

El último capítulo del libro está de-
dicado a analizar la clase política eu-
ropea, su identidad, su cultura, su for-
mación, así como las relaciones de
ésta con las clases políticas existen-
tes en el interior de los diferentes
Estados miembros de la Comunidad.
A través de dicho análisis, el autor
llega a configurar el ya actualmente
constituido Parlamento europeo ele-
gido por sufragio universal, directo,
secreto, nacido fruto de las pasadas
elecciones de junio de 1979.

Carlos F. MOLINA

RIBEIRO FERRAZ, JoSo: O que é o Mercado Comum. Publica?6es Europa-América.
Lisboa, 1978, 190 pp.

Divulgar la estructura y funciona-
miento de las Comunidades en un
país candidato a la adhesión consti-
tuye por sí sola una labor encomia-
ble, pues contribuye a la compren-
sión del fenómeno comunitario, pro-
porciona datos para el «debate na-
cional» por el que tanto claman los
expertos y los políticos portugueses
y, finalmente, muestra una opinión
sobre las ventajas e inconvenientes
de la adhesión del país vecino a las
Comunidades.

En este sentido, el libro de RIBEI-

RO constituye una aportación intere-
sante en los tres campos que acaba-
mos de citar, añadiendo, además, una
breve historia de las Comunidades
juntamente con la de otras asociacio-
nes europeas (Benelux, EFTA, COME-
CON). Un capítulo de la obra que co-
mentamos se dedica al Estatuto de
los funcionarios de las Comunidades,
realizando el autor un prolijo examen
no sólo del estatuto jurídico de los
eurócratas. sino también del sueldo
correspondiente a cada una de las es-
calas existentes.
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Quizás por ello, en la introducción
de la obra, RIBEIRO pone de manifies-
to que su intención es doble: «dar a
conocer por dentro aquello que todos
parecen conocer por fuera» y «ser
útil a cuantos se preocupan con
nuestro futuro y quieren saber para
dónde vamos».

Especial interés puede tener para
el lector español la lectura del epí-
grafe «¿El Benelux, modelo para una
asociación peninsular?», en el que
Ribeiro señala algunas ideas relativas
a una mayor cooperación hispano-
portuguesa. Con esa esperanza, es-
cribe el autor: «Pasó el tiempo en
que el desarrollo peninsular pasaba
por la competencia: marítima, políti-
ca, diplomática y mercantil. El des-
tino de la Península (y de Portugal]
pasará en adelante por la única unión
de los dos países en un «Pacto penin-
sular», al revés de los descubrimien
tos, que se realizaron en un marco
de competencia a todos los niveles».

En el mismo tema, el autor apunta
como conclusión: «Nuestra opinión es

que los dos países, destinados a aso-
ciarse a medio plazo a nivel europeo,
deben establecer lazos asociativos a
nivel ibérico dentro del espíritu de
asociación CEE, sabiendo lo que les
espera y preparando su integración
tos y armoniosamente; los problemas
son sensiblemente iguales, la agricul-
tura no presenta graves discrepancias
y las infraestructuras de transporte,
por ejemplo, deben ser pensadas
"ibéricamente"...».

El volumen que comentamos con-
tiene otros capítulos expresamente
dedicados a la problemática de la
adhesión lusitana a las Comunidades,
todo ello tratado en un tono de divul-
gación que enmarca la totalidad de
la obra. Algunos cuadros estadísticos,
una breve cronología de las Comu-
nidades y una lista de direcciones y
teléfonos de los principales departa-
mentos de los órganos comunitarios
finalizan este interesante libro.

F. J. VELAZQUEZ

SCHIAVONE, Gluseppe: II COMECON. Cooperazione e integrazione fra le economie
dei paesi sociallsti. Con un estudio Introductorio de Luigi VALSALICE. Publica-
zioni della Societa Italiana per l'Organizzazione Internazlonale, Padua, CEDAM,
1979, XXVII+ 211 pp.

La obra que comentamos tiene
como antecedente otro trabajo publi-
cado por el autor en el año 1967. Se
trata, pues, de una nueva versión,
que elude presentarse como una se-
gunda edición, posiblemente por con-
siderar que los cambios operados en
la obra la convierten en un trabajo
distinto del original.

Ciertamente, la versión actual es
mucho más extensa que la anterior.
También la sistemática acusa ciertos

cambios. La obra se compone de una
introducción y siete capítulos: el ca-
pítulo primero aborda los orígenes y
el desarrollo de la cooperación en el
ámbito del COMECON; el capítulo
segundo, los principios y los objeti-
vos de la organización; el capítulo ter-
cero, sus funciones y poderes; el ca-
pitulo cuarto está dedicado a las «va-
rias formas de participación, colabo-
ración y coordinación»; el capítulo
quinto, a la estructura orgánica; en
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los capítulos sexto y séptimo se exa-
minan la cooperación monetaria y fi-
nanciera y las instituciones financie-
ras internacionales para los pagos y
para las inversiones. Como Anejos
figuran una útil cronología de las re-
uniones de la Sesión del Consejo (o
«Asamblea», en la terminología del
autor), una tabla con la estructura
orgánica del COMECON, y el texto
enmendado de su Estatuto fundacio-
nal.

Esta distribución de las materias
difiere, en efecto, de la del trabajo
de 1967 en algunos aspectos. El ca-
pítulo tercero agrupa ahora dos nú-
cleos que antes habían dado lugar a
sendos capítulos independientes, a
saber, los actos del Consejo y su per-
sonalidad jurídica, privilegios e inmu-
nidades. El actual capítulo cuarto ha
visto cambiar su título y su conte-
nido, debido a que la práctica de la
organización imponía una morfología
de las situaciones distintas de la ca-
lidad de miembro, que difícilmente
cabría englobar en la sola categoría
de «observador». Por último, ha desa-
parecido el capítulo dedicado a «otros
organismos de cooperación técnica»,
seguramente por estimar que su tra-
tamiento correspondería preferente-
mente a un tratado sobre las orga-
nizaciones Internacionales del área
de influencia soviética, excediendo de
los límites de una monografía sobre
el COMECON.

Desde otra perspectiva, cabe dife-
renciar en la obra tres grandes áreas
temáticas: a) la estructura y la evo-
lución de las relaciones entre los
países socialistas (y especialmente
entre los países bajo influencia sovié-
tica), objeto primordial del clarifica-
dor ensayo introductorio de VALSA-
L1CE, de la introducción propiamente

dicha, y de la parte inicial del primer
capítulo del libro; b) el COMECON
como institución, cuyo estudio cubre
hasta el capítulo quinto; y c) los as-
pectos financieros y monetarios de la
cooperación intersocialista, que se
desarrollan en los dos capítulos fina-
les. Estrictamente hablando, el estu-
dio jurídico del COMECON viene a
ocupar la mitad del libro, lo que ex-
plica el subtítulo de éste.

La característica que acabamos de
desvelar responde, quizá, al deseo de
publicar un volumen que pueda pre-
sentar interés para distintos tipos de
lectores y de especialistas. El jurista,
y sobre todo el estudioso del COME-
CON, lamentará probablemente que
esto se haya perseguido un poco a
expensas de un análisis más detenido
de los problemas jurídicos que pre-
senta la institución. En esta óptica,
se echa en falta un tratamietno de
los problemas específicos que pre-
senta la distinción entre miembros
originarios y miembros admitidos del
Consejo.

Además, parece insuficiente la so-
lución que se nos ofrece de los pro-
blemas, desde luego arduos, que plan-
tea la ausencia de Albania de los
órganos del Consejo (ver pp. 101-
104). Análoga valoración merece el
desarrollo de la incidencia de la Con-
ferencia de los secretarios generales
de los partidos comunistas en los
trabajos del COMECON (pp. 130-132),
o la propia aceptación acrítica de esta
abreviatura para designar a la orga-
nización, o incluso la designación
constante del órgano plenario con un
nombre que no es el ofiical, alegando
una mayor «claridad» (ver p. 21, no-
ta 5), entre otros aspectos que ca-
bría señalar. Aún habría que agregar
que, en general, el autor parece más
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preocupado por la explicación de las
cuestiones Jurídicas a la luz de la
trayectoria histórica del Consejo que
por el análisis de su significación en
el marco general del Derecho de las
Organizaciones internacionales.

En conjunto, la obra considerada
ofrece un interés considerable para
el público interesado en los proble-

mas de los países socialistas y de
sus relaciones internacionales, ya que
brinda una información y unas pers-
pectivas plenamente actualizadas y,
además, viene avalada con la firma de
uno de los especialistas más conoci-
dos en la materia objeto de estudio.

P. BURGOS

VARIOS: Pour l'étude de l'intégration européenne. Montreal. Centre d'études et de
documentaron européennes. Université de Montreal, 1977, 258 pp.

Este «cahier» del CEDE, recoge los
textos de las 27 ponencias expuestas
en el marco de la sesión de estudios
sobre la Integración europea, celebra-
da en Montreal en 1975, bajo los aus-
picios del Centre d'études et de Do-
cumentation européennes.

Conviene precisar que el programa
de esta sesión se dirigía a un peque-
ño número de estudiantes y ayudan-
tes de investigación que debían pre-
parar un plan de investigación, por
lo que el programa tendía a sensibi-
lizarlos de forma general sobre los
problemas de la Comunidad europea
y los estudios del fenómeno de la in-
tegración.

De ahí la variedad y amplitud de
los trabajos presentados, y de ahí
también su irregularidad, pues no to-
dos tienen, naturalmente, la misma
amplitud ni la misma profundidad, de-
fecto éste de que adolecen la mayo-
ría de las obras de este tipo.

Los primeros ofrecen unos datos
generales, tanto de los aspectos his-
tórico políticos del proceso de inte-
gración europea, como de los aspec-
tos teóricos y prácticos, y están a
cargo de P. SOLDATOS, Ch. PENT-

LAND y B. JACOB. El segundo capítu-
lo, sobre los problemas teóricos y
metodológicos, con trabajos de Ch.
PENTLAND, D. PUCHALA, A. J. MI-
LLER, J. CAPORASO y J.-C. GANTRON,
sobre los enfoques teórico, funciona-
lista, neo-funcionalista, etc., presenta
los diversos problemas que plantea la
investigación en el campo de los es-
tudios europeos.

El tercer capítulo, con la participa-
ción de T. EMPSON, L. FONTANA-
GIUSTI, Ph. SCr+MIDT-SCHLEGEL y
C. G. WITT, ofrece una visión sucinta
de la Comunidad europea desde la
perspectiva de algunos Estados miem-
bros como Gran Bretaña, Italia, R. F.
de Alemania y los países del Bene-
lux. El cuarto capítulo aborda la Co-
munidad europea en sus principales
aspectos jurídicos, el derecho comu-
nitario, su aplicación en Gran Breta-
ña, las relaciones exteriores, con
tres trabajos de J. V. LOUIS y uno
de A. EASSON. Las ponencias del
quinto capítulo, a cargo de H. ETIEN-
NE y A. EASSON, están dedicadas a
(as instituciones, el problema del go-
bierno en las Comunidades, los mé-
todos de integración y soberanía y el
proceso legislativo comunitario.
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Por último, el sexto capítulo mues-
tra algunas de las políticas particula-
res comunitarias, la energética, in-
dustrial, tecnológica, así como su pro-
ceso de elaboración, en trabajos de
J.-C. GAUTRON, M. MACLENAN, R.
BLACK, R. WILLIAMS, M. HODGES y
U. KITZINGER. Como se puede apre-
ciar, los trabajos están a cargo de
nombres prestigiosos del mundo uni-
versitario.

Los inconvenientes que pudiera pre-
sentar el retraso desde la celebra-
ción de la sesión hasta la aparición,
de una obra de reflexión basada en
el análisis de una realidad cambiante
y bajo observación constante se han
resuelto, con la ayuda de los autores,
actualizando y transformando las ex-
posiciones orales y registradas de la
sesión, en contribuciones escritas
para su publicación.

Se puede afirmar que la obra posee

un evidente interés empírico, teórico
y metodológico, por las disciplinas
que abarca y los textos reunidos en
el volumen, que ofrecen al estudioso
un instrumetno de trabajo, que por la
amplitud de su problemática y la pro-
fundización de los marcos de análi-
sis, estimulará la reflexión sobre la
integración europea.

Como afirma P. Soldatos, Director
del CEDE, en el prólogo, se trata de
una obra de base, referencial, un do-
cumento de orientación epistemológi-
ca, que contribuye al desarrollo de
una interpretación sistemática y glo-
balizante del hecho comunitario euro-
peo y llena una laguna de la litera-
tura especializada, tanto en lengua
inglesa' como francesa, pues en am-
bas lenguas se han redactado y pu-
blicado los trabajos.

M. F. LOAYSA

VILA; El abuso de posición dominante en la CEE. Madrid, 1979, Instituto Nacional
de Administración Pública. Prólogo de Manuel Diez de Velasco, 372 pp.

La posible integración de España ,eii
las Comunidades Europeas lleva con-
sigo el interés del estudio de secto-
res jurídicos muy desarrollados en el
mundo comunitario y que apenas han
recibido atención, legal y doctrinal,
en nuestro país. A este interés res-
ponde la obra de Blanca VILA, dedi-
cada al análisis del abuso de posición
dominante en la CEE.

La autora.. comienza poniendo de
manifiesto el carácter instrumental
de la iibre competencia en la CEE.
l a elección de la libre competencia
como modelo económico puede tener
dentro de un país funciones regla-
mentadoras. Sin embargo, en el ám-
bito comunitario la función de la li-

bre competencia es más amplia, pues
no sóío tiene dicha función de regla-
mentación, sino que también es utili-
zada como instrumento para la inte-
gración de los distintos mercados na-
cionales. Por esta razón, la aplica-
ción de las reglas sobre la compe-
tencia en el ámbito comunitario, no
puede ser dejada únicamente a las
autoridades nacionales lo que justifi-
ca que tanto el Tratado de Roma como
el derecho derivado otorguen en este
campo importantes competencias a
los órganos comunitarios. Estas ideas
básicas sobre la función de la libre
competencia en la CEE, así como el
concepto de libre competencia que
puede deducirse de los textos comu-
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pitarlos son analizados en el capítulo
primero de esta obra.

El capítulo segundo está dedicado
al estudio de las relaciones entre el
derecho comunitario de la competen-
cia y los derechos nacionales sobre
el mismo tema. La especialidad del
derecho comunitario sobre la compe-
tencia consiste en su posible coexis-
tencia con los derechos nacionales.
Estas relaciones entre los órdenes ju-
rídicos nacionales y el orden comuni-
tario ha dado lugar a dos teorías: la
de la simple barrera que aboga por
la aplicación exclusiva del derecho
comunitario y la de la doble barrera
partidaria de su aplicación concurren-
te. La autora pone de manifiesto,
cómo el Tribunal de Luxemburgo se
ha manifestado en favor de la segun-
da teoría, pero haciendo algunas ma-
tizaciones para que su aplicación no
dé lugaf a excesos.

En el capítulo tercero se entra ya
de lleno en el estudio de la posición
dominante. Para llegar a este concep-
to la autora dedica este capítulo a
estudiar la noción de empresa y de
• mercado afectado» que son los pre-
supuestos previos necesarios para de-
terminar el concepto de posición do-
minante. La autora se pronuncia por
un concepto económico de empresa,
más amplio que el que sólo atiende
el hecho de la personalidad jurídica,
y por una noción flexible de «merca-
do afectado», basada en la idea de la
sustituibilidad de los productos.

Una vez estudiados los presupues-
tos de la posición dominante se pasa,
en el capítulo cuarto, a la determi-
nación de este concepto. Para ello la
autora utiliza de forma teórica tres
criterios básicos: el de la parte rela-
tiva que una empresa domina en un
mercado, el del comportamiento y el

de los resultados. Este estudio teó-
rico es completado por el estudio
comparado de dicho concepto en al-
gunas legislaciones y por la evolución
del mismo en la jurisprudencia de
los órganos comunitarios.

Como subraya la autora, el Tratado
de Roma no prohibe la mera deten-
tación de una posición dominante en
un mercado. Para que la posición do-
minante sea punible hace falta que
exista una explotación abusiva de la
misma, de forma que sea afectado el
comercio entre los Estados miembros.
Esto da lugar al estudio de los posi-
bles criterios determinantes de la
afectación, así como de la evolución
de la noción de abuso.

El capítulo sexto está dedicado al
estudio de la aplicabilidad de la no-
ción de abuso de posición dominante
a la concentración de empresas. En
este capítulo se estudia la evolución
del criterio de la Comisión durante la
década de los sesenta, evolución que
se plasmará en una serie de decisio-
nes de enorme trascendencia a par-
tir de 1971. Por último, la autora de-
dica un capítulo al estudio del régi-
men establecido por la ley española
sobre las prácticas restrictivas de la
competencia.

Como decíamos al comienzo, el
tema de este estudio es de enorme
interés para los lectores de habla
hispana, pues la aplicación en Espa-
ña del derecho comunitario de la com-
petencia dará lugar a adaptaciones
difíciles de realizar. Si el tema es
interesante es llevado a cabo con
gran rigor. Tanto las fuentes biblio-
gráficas como las fuentes documenta-
les son analizadas de forma exhausti-
va. Además, la autora demuestra
gran facilidad en el manejo de con-
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ceptos económicos imprescindibles hace que esta obra sea de gran ut¡-
para una obra de este tipo. lidad de cara a la posible integración

El estilo es muy denso debido a la de España en la CEE.
complejidad del tema y a la preci-
sión que la autora quiere dar a cada p, BURGOS
concepto y a cada conclusión. Esto
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